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Atendiendo á las razpoes <jue pae h?lft$p«ev 
to el miuistro de marina , vengo en decretar lo 

Art i ? T " s ! ' •"- ' — 

m 
cooasrA en Jo sucesivo, d ^ t w director, do* v.ice" 
directores, tres cousultpres, veinticuatro prime 
ros médicos, ciocueota segundos y siete ayudan» 
tes de medtótja. ' . , ^ , , . . , 

Art. a.° E l director disfrutará el sueldo, de 

raen tos, buques de guerra ó apostaderos de ^ 
tramar sin solicitar antes su retiró dtA servicio. 

A r t 5 .° Los que escedatí de4 «droero que se' 
prefija eo el art. i • se constderarln desde luego 
como cesantes ó retirados con el sueldo que íes 
corresponda por clasificación f conservando s iu 
embargo derecho á ocupar platas efectivas coáti« 
do haya v a c ó t e de su clase. * 

¿<mm i»* «"Mitos d# m * « a f e . ° ^ 
Ferrol y Cartageua egercerán las 

en ana depártame 
tivos* 

A r t . 7.* S e r i o consultores los facultativos 
del arsenal de la Carraca, del colegio naval y del 
hnftnital r i** i z a r l o * • - « 

'0,000 rs. anuajesen Ingar de los, 3o,o«o jjne le 
«eñsla el reglamento v lgentoy « o o o ^ r f gíaíi-
6c»cio« de^escrhprio. Se reduce Utytóm e A 4 ? 
lo» vicepresidentes h U . o o o , jr á ia.ooo el de 
los cons^to^esíjcpntiu^apdo la^|demfs filase» ta 

|Já»aU3jnoi<¡ l i e en oqn»*n 

' '!-i-)no od?»d wi i i t J s i lo*» ! ti" r i:<'•', 

i l , a J í •( 2oluj«;t*a ¿us su ooTsaoilduq a l 

A r t . 8.° E l director , ademas 4é les obl iga* 
ciones de este empleo, tendrá la de médico de l 
departamento de Cádiz , donde deberá residir , 
desempeñando la seereUría de la dirección e l 
médico del batallón de iuiantéña de mai ina que 
guarnezca el mismo departamento. 
• i . Dado eo palacio á 3 de mayo te*W^-

Sstá rubricado de 4a t»al raano^-Krfrendado.-, 
E l ministro de m a r i n a , Mar ¡ano" Roca de T o -

g*tMtfx>•••• »w • mu»»™»*>• 

• i i i A H Í . t e r r e a o u í s » i i . d ¡ s t ^ . . i « - q ü W / 
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amónima titulada Caja de descuentos fcaragozan* 
-en i,° de marzo de este año, solicitando á su fav 
^vor mi real decreto*$e autorización para la conv 
tinuacicm de sus operaciones -con arreglo á sus 
estatutos y reglamentos: . 

•Viátila escritura de primit iva fundación de 
dicha sociedad, otorgada en la ¡ciudad de Zara» y 

^éU'í a ^ o M ' d e i-845, y aprobada por ¡ 

su tribunal de comercio en providencia de 
del mismo mes y áñó: 

Vis ta la escritura adic ional que otorgaron los 
^fundadores á 18 del precitado mes de agosto 
de I8/J5, que tatijbien fue aprobada por el trÜ 
bunal de comercio en providencia de 15 de n o 
viembre de 1846 y aprobada por el tr ibunal dé 
•comercio en providencia de 3 de diciembre s i 
guiente: • -m' 

Vistos los artículos a65, 276, 277, aj8 # 27$, 

^ O T ^ 8 i 9 2 8 3 / l p a 9 5 y Sji á e i c ó . 
d « ° decomerc^?, o ^ i ¿ f r 
" V i s t o s ^ * f f f ? ^ o * j f l ^ n M % 

de 3& de enero de 1848: ( * 

* * Vastos tos artículos 146, ^ 9 9 , 4p y 4a d e l 
real decreto de 17 de febrero de) propio año: 

Visto el espediente, instruido en el gobierno 
político de la provincia de Zaragoza para dar 
r»r?r?m • « i ' i ' 7 . A 11 t2 cumplimiento a> lo prevenido en aquellas di$po> 
siciones, con respecto á la caja de descuentos 
fcaiag^n* 

. - ) u * 
Visto el acuerdo hecho en junta general de 

accionistas, celebrada en a5 de febrero última, 
eo que se resolvió por unanimidad ¡a continua
ción de (a sociedad autorizando, á la junta de g o 
bierno par? solicitar la real autorización! p r a c 
ticando las diligencias conducentes: ,y-{?. 

Vista la memoria que presentó la junta, de 
gobierno á la generar de accionistas eu i 5 dé 
octubre de 1846. eu que se demuestran lasope* 
raciones de la referida sociedad desde su insta* 
lacioti basta aquella fecha: j] B U | 

•Vtsu la t«teya memoria en que la junta de 
o demostró á la general de accionistas 

el estado de caja» las operaciones y resultados 
del año sociajfcrascurrido desde i . ° de octubre 
de 1846 hasta 3o de setiembre de 1847: 

Visto por último el balance general que, pa
ra demostrar la situacioo de la compañía y la 
calificación de su activo> se formalizó k i.° del 
pasado mes de marzo» cuya esactitud aparece 
comprobada por el delegado del gefe político: 

Considerando que con arregla al art. .9 dé 
ta precitada ley de 28 de eoero de 1848 profce* 
de otorgar la autorización real á todas las coma 

pañías anónimas qt íehí ib iéren^m^iido las con, 
dioioues con que fueron aprobadas por los tri
bunales de comercio, salvo *si''se'hallasen cotn* 
prendidas en e l último parrálo del áft. 4«° de 1« 
misma ley: . ir..'-

C o n s i d e r a n ^ ^ l ^ e se 
designan por el arsi 7!° de la •e*c*ftura social 
de 28 de noviembre de 1040, para las operacio* 
lies de la caja de descuentos zaragozana no esta 
comprendido el tráíico de subsistencia , ú otros 
artículos de primera necesidad, á que se refiere 
l a escepcion que obstaría paja concederle laau< 
torizacion solicitada: 

Considerando que asi por las memorias anua* 
Ies de las operaciones y estado de la sociedad, 
como'por el último balance de su situación, 
comprobado por el gefe político, se demuestra 
habe^econformado etts^é o ^ e ^ d f i e ^ á loses* 
tatú tos que le fueron aprobados por el tribunal 

de c o « í e v $ 4* íL*ym*i; n 1 / JI 
Considerando que por consecuencia de todo 

ello la Sociedad de iMpájá de descuentos zarago
zana está comprendida en la disposición del ar
tículo 19 de la ley de 28 de eñérb ; pero que es-
to, no obstante la autorización que solicita, no 
puede estenderse á lias cláusulas dé sus estatutos 
sociales que estuvieren en contradicción con las 
disposiciones legales p^éeiisténteS 1 k su W f e i -

m t r t t ó y ápróBatídn: ' 1 ; ^ ~ h * w a i , i í ' 

tffltm tí enllstón' Y ! e l r ó Ü i ^ i o V l e tas certifi-
adtni! is 1 L I Í < w-JSLík-

rékén favor 'del potxMr¡ sin '&¡J¿*«oV<Íe P¿r-
so.,a determinada, no' prbdíjfcW o p c i ó n cí«l 
ni accton en j i i ic io . 
o* Cohiiáeráttdó 
de 3 8 de enero Se 

b»e lék «ocfedádes qué s e ^ W ^ ü T O ^ 

«W* pretérita* tf|L ¿Itaíi' f e T O S í f e i i ««• 

existiendo él tiempo de su f rotóulg.cjon,f«tf 

daren su continuación: . » > « • / . ' 

' ^ s í d e r t ^ o f i b a l r t ^ ' ^ 

tUentuspreSeWsdb» f o r 1SÍ V<íc?e1ÍÍdWdescü«fl. 
tos zaragozana no resulta haberse hecho oficial' 

mente la publicación de sus estatutos j regí** 



j 

raco»oáincumplimiento art.5,9~6 del ¿ó-
digo de comercio, c u y * formalidad es de rigor 
para todas las compañías que obtengan la real 
autorización ron arreglo al art. 16 del reglamen
to de 17 de febrero; 

Oído ||;Co»se4o real .vengo, en conceder nfi 
real autorización á la sociedad anónima titulada 
caja de ^escneailosrfceragozajua, para continuar 
las operaciones comerciales de su instituto, r i * 
giéudose por sus estatuto» y reglamentos inser
tos en la escritura de b 8 de noviembre de 184.6, 

quedadloiriri ninjgtiú valor M efecto lo* artí
celas 34' jf 3g;:^e1cfcló)fi sétitna d"el reglámenlo es« 
pecial inserto en . la misma escritura, con coya 
TeforrnacWHnscr¡^ dichos estatutos y reglad 
mentos en los registros del tr ibunal de comercio 
del territorio, y se publicarán en ia forma pre-

' yeiii^a ep e j ^ l defcfrta y ,de lebrero ü l -
timo* • .er * i , 1 . 

Dado en palacio á a6 de abr i l de 1 8 4 8 . — E s -
ta rubricado de la real mano.—El ministro de 
comercio^ instrucción y fcbras públicas , Juan 
Bravo MtítUléi " 1 * '* v \ ; * d ' 

jWoutnfti •?!> nobu¿¿] Uros fcl . aobi! - '• ' 
asmsttia se ,o5* 'u í wiw> I? tts SJ i v - V 3 x ovillas 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
su'aüHlMl^titW*^ 'o no »f ! r-ti»-.. olí. . - ¿ rossoi 
9HSA9 nejH 'ú^k^asrdel^esíadoi^ 

Laáir^dtípn general de finirá*del estado con 
fecha 6 del actua,l^ne dice lo que copio. . r :V. 
; s «El Excmo. señor ministro de hacienda ha 
comunicado á esta dirección eu i . ° del actual el 
réa l ia^ i^afg iáMté . " 6 Í 

S. M . la Reina se ha servido espedir cotí esta 
fecha el real decreto que sigue. E n uso de la au» 
<orizacip„coiicéaiaá por el párrafo tercero de 4a 

eit^fe, 
^as conveniente hasta la cantidad de doscientos 
toíliobe* de 'rejales^ y, tei| conformidad cou lo que 
me ha propuesto el ministro de hacienda, de 
acuerdo con el consejo de ministros, he venido 
«u decretar lo siguiente. )H3 NI , 

A r t i.« Se declaran en venta todos los bie» 
nes raices, censofc, tenias-, derechos y acciones 
procedentes de las encomiendas de la orden de 

A r t . a.° Estos bífenes sé venderán á metálico 
«•«regándole 1. ¡«BRrie .1 
"leerse la adjudicación y el réStO por octavas 
ŝsSaŝ seŝ *ĵ â̂ hĵ t̂l̂ ŷ'*̂ rrtflâ eÉ̂ ^̂ t̂ estr̂ ^̂ * ĵ ajpĵ ŝ P̂ ^̂ â ĵsjĵ â  

posturas que cubran las dos terfcexéá partes 

i 

Ar t . 3.° Las véritas se egecuWrao e n públ¡cá 
subasta con sujeción k las regias establecidas en 
el real decreto de ir¿ de febrero de *#36, i n s 
trucción de i .° de marzo s i g u i ó l e y defraadis-
posiciones posteriores.» 

L o qi/é he dispuesto se inserte V h este perió
dico oficial para conocimiento del publicó. M a -

* DIRECCIOH GBKEltXL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general bá señalado eldia 17 de 
junio próximo Venidero á las doce de su mamiua, en 
el local que ocupa al ministerio ,dfe comercio, instruc
ción y obras publicase en lü calle de Torija, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de las Deli
cias, con su ;intór)yeiicion áa. VajUejooiov situado en 
la carretera de Madrid á Cádiz, por el tiempo de dos 
anos y cantidad menor admisible de cuatrocientos cin
cuenta y un mil cien rs. en cada 'uno. .-

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio,^dvir-
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitaaoies presentes, fiara el caso ea que se tuviere 
por convenienie eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con d i 
rección a esta corte. 

Madrid 11 de mayo dé 18 48.=G. 'Otero. 
-v.̂ *; í#t»ob { ŝ fê mvvs 1 wy*''' ••• t:"-: 2 

Esta dirección general ha señalado el dia 17 de 
junio próximo venidero a las doce de su mañana, ea 
* . w ' » v i l » * 1 •*» 1*1. * ^ ^* « * ' v - . T » e » " ^ -

el local que ocupa eJ minisierio de comercio i instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de B u r g o s , ^ e j fenor^e/e pobüco r pa-

i3 a ,3oo 3 r j f ^ f | ^ ^ 0 X a a i s& c í . i ^ 
Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto én la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político; 

Madrid i i dé n « y i r o e ^ i S ? * — G . Otero# 



Esta dirección general ha señalado el día 17 de 
)nmó próximo Venidero, a las done de su mañana, en 
«i local qae i*ió«iteewde «mercio, inslrtc-
rio» ytáíras pnbKfce*. en l i f xalle de Torija, V en la 
provmcm de Ooadalajara. anit el Señor gefe político 
para el primer remate del arriendo del portado de 
tólp^te^ ^carretera deJWadríd 
i Z a r a ^ ; | í r ^ Ú & p ó de dos años y > cantidad 
menor admisible de 48,0o<> reales eo cada uno. 

Las condiciones , aranceles y demás, se hallaran 
de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
y en la secretaría de dicho gobierno porítiro; advir
tiendo qoe en cumplimiento de lo prevenido por la 
real órd&Ide S ' m ^ f c ^ de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá oti-o condicio
nal, bajo la cantidad qué se ofrezca por cualquiera de 
los untadores presentes para el caso ten qoe se tuviese 
par conveniente eximir del pago de derechos al carbón 

K * * e Doc dicho portazgo con 
i!Mi'¡&W''1' tS«h'»ó ehnfwlS ••:'> S»t9 ! 

Madrid t i d « n a y « d é i 6 4 ^ 0 . 0 ¿ ¿ M 
.^uu ¿! «v. rw a"i noia Ism.iui v, ctnána 

' , rim adjííj $ 1 |»l i*»ófe^n& • ••• 
Esta dirección general ha señalado el dia 17 de 

jimio próximo á las doce ó> su l a ñ a o s , en el local 
qoe ocupa ef ministerio de torte^uo, instrucción y 

É Í Í l l l Í | , ^ > d k : t e r j j a , y t h la provin
cia de Soria *nje el Sr, gefe político, para el p r i 
mer remate del arriendo del portasgo de Jubera, s i -
toado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por el 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
53,780 reales ee cada uno, 0 { U i f . ... . , u , 

Las condiciones 9 aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
secretaría del espresado gobierno político; adviniendo 
que en rompimiento de lo prevenido por la real or-
den de 5 de febrero oftirno, acto seguido de celebrar
se el remate mmcád* j^áWiW o l i ^ c o i ^ bajo 
la cantidad míe se ofrezca per cOaíquíe^ $ j los Ik i -
tadores presentes para el caso en que se tuviera por 
cmmmV^e eximir d*l fttgo de derechos al carbón ve-

***** m 
ésta corte. J ' 1 '^" 1 , ^ M : . *a l f < ; r H 75 

Madrid 4 da « a , o a « Otero. ' 
- . atiiiió sírriw ^ fc3ldbfifii« ,?,mo.iiOtW) ?Si* 
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itíi E l Excmo- ayuntamiento de esta M . H . vílla 
acordado ron la autorización cor respondiente sacar á 
pública subasta los pastos del soto peHeneciente i s us 
nrepios, llamado del Prado tierrero, baje el pliego 
decpniíiripees que wtajr^ d« mg^^ifaMm**! 
^ É ^ h ^ - ^ etteltWr 
sirnp Sr. alcalde corregidor ba señalado para ana 
tenga efecto el témate el dta 7 de ionio próximoá la 
una de la tarde^ en las casas consistoriales, 
o U¿ que W hace hdtorió para ^ocImiétVto 'rje loe 
qué quiérah interesarse en • la referida Ufíasta. Ma
drid rS & mayo de i ^ ^ C i p r i a n o Maria Qe-
toencin^ secretario. «d*ml 

<,i!r u-tí.:-.! tit.i oí!ufr laW^irf -4ti r>br.oíi(.'loi ¿1 
$1^ ajuntamiente eonstitucionaj de la villa de 

Leganés hace saber á todos los con tribuyen tes foras
teros comprendidos en la contribución de inmuebles, 
Cal ti vo y ganadería en el corriente ano, se presenten 
por ai ó por persona^ue delegue» á sstisfiiéer el pri
mero y segundo trimestre en el improrogable plazo de 
ocho dias, contados desde d de su inserción en este 
periódico, en Ja inteligencia que los que sean morosos 
y desatiendan esta invitación, por mas senilbfe que 
les sea, se les competerá á su pago, tomando las me
didas coercitivas acordadas en e l real decreto de ii 
da mayo de t&it5r . # 

puntual eompli* 

Se sacan i remate Jos derechos de consumo de 
jabón de la | | J ^ | ^ 
te anoA coa arreglo al pliego de condiciones mmfa 
y para su primero y segundo remates están señalados 
los dias 21 y 28 del presente mes, en la sala consis
torial, de diez á doce de sus mañanas. ' 

* i t i 
OÍ> .í» i:\;.Uti\\ <*í»' «>'!].•;Klí ííí 19 0J¿#UtlP?ti Sfl : n 
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